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Municipalidad de Antuco 

REF.: Aprueba Convenio de Trasferencias de 

recursos, sistema de protección social Chile solidario 

programa "centros para niños (as) con cuidadores 
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ANTUCO, 1 5 ENE 2019 

1200320DECRETO ALCALDICIO 

VISTOS: 

En uso de las facultades que me confiere la Ley W 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores de Municipalidades.­

CONSIDERANDO: 

Convenio de Trasferencias de recursos, sistema de Protección Social chile solidario - seguridades 
y oportunidades para la ejecución del Programa "Centros para niños con "cuidadores principales 
temporeras, de Fecha 15 de Enero de 2019.­

Que según ley W 19.949 establece el Sistema de Protección Social Chile Solidario, el que 
considera acciones y prestaciones a otorgar a las familias y personas en situación de extrema 
pobreza, y que tienen por objeto promover el desarrollo de las habilidades personales y familiares 
de sus beneficiarios, necesarias para satisfacer sus condiciones mínimas de calidad de vida.­

DECRETO: 

1.- APRUEBESE, Convenio de Trasferencias de recursos, sistema de Protección Social chile 

MAL/ECR~/CCP/anvg
DISTRIBu66~: 

Secretaria Municipal (SECMUN) 

Dirección de Administración y Finanzas (DAF) 

Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) 
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REF: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCION DEL PROGRAMA "CENTROS PARA NIÑOS (AS) CON 
CUIDADORES PRINCIPALES TEMPORERAS (OS), AÑO 2018,· 
MUNICIPALIDAD ANTUCO, " 

26~1TRAMITADO RESOLUCION EXENTA N°: _ _ _ .'. 

Fecha, ., ~ ,~ ",~.~.~,~ ,,?g..~.9 	 Z6 DIC. Z018CONCEPCiÓN, 

VISTO: . 
Lo dispuesto er. la Ley N° 20.530 Orgánicad81 Ministerio de Desarrollo Soci¡;: .ey 18 57::' Olganlca Conslit LJcional de Bases Generales de 
la Admillistr2.oCIÓr, 01 Estado Ley 1 ~ . o8C, S,i!}re Bases de lOS P OC€ClnN~;IIOS ,Adlll1l1lSl18tivos ; Ley 1')" 20 379. na Implem0ntadc ;:;1 

Subsistelna de Pro:eccion Integral a la Infancia , denominado 'Chile Crece Con!lgo' : Ley N' 20.595 que crea ell ngrGso Et!co Familiar 
que establece bonos y transferencias condiCionadas para las lamilias de extrol a pobreza y crea el subSidio al empleo de la mUJer: en el 
Decreto Supremo N' 43 de 11 de abril de 2018, que nombra Sc ~retario regionill MInisterial de Desarrollo Social, a Resolución Exenta N' 
1436, de 11 de Septiembre de 2013, del Ministerio de Desarrollo Socia!, Jue delega en los Secretarios Regionales Ministeriales de 
Desarrollo Social el ejercicio de facu\l,ades que indica: la Resolución Exenta ~I' 0848 de 15 de noviembre de 2018, que aprotc la 
Modalidad para la Translerencia de Recursos para la ejeccción del Programa "Centro para Niños (as) con Cuidadores Princi~a l es 
Temporeras (os)" año 2018, La Ley 21 ,053 de Presupuestos del Sector PubliCO para el aFiO 2018; la Resol:Jción N° 1600, de 2008, ,je la 
Contraloría General de la Republíca. 

CONSIDERANDO: 
1, Oue, el gobierno de Chile, a traves de la ley W20 379, crea el Sistema Intersectorial de Protección Social y establece qUE: et 
Sistema estará constituido por los Subsistemas Chile Crece Contigo y Chile Solidario, este último se regula en la Ley W19 .949, y por 
aquellOS que sean incorporados en confornlldad a su normativa 

2, Oue. la ley N'20.981 , de presupuesto para el Sector Publico para el año 2018 en la Panlda 21 , Capitulo 01 , ProgrClma 05, Sub: itulo 
24, ítem 03, Asignación 997, cOi1lempla el Programa "Centro paril 1\l jiios ( s) CJII '::uidadores Prrncipales Temporeras (os)' , dispoHe 
que la transferencia de estos recursos se electuara sobre la base de cunvolilos que suscr,ba el Ministerio y organlSillos eJecutores en 
los que se estipular3n las aCCIones a oes3f10llar y los dem3s wocerJ llTl le toS y '11odalid ces Jue conSidere necesarias 

3, El Ministeíio de Desarrollo Sociai, ha determinado que los eJecutores directos a nlve' comunal del Programa "Cenlro p(lra Niños \<,s) 
con Cuidadores Pnnclpales Temporeras (os )" sean las 1 uniclpalídades del pals, l1ue hayan presenl3do un proyecto orientado a los 
niños y niñas entre 6 y 12 años, cuyos cuidadores principales realizan labores productivas de temporada 

4. Oue, mediante la Resolución Exenta I\jO 0848 de 15 de nOViembre de 2018, del Minislerio de Desarrollo Social, se aprobó ia 
Modalided para la Transferencia de f~ecursos para la eJecuCión del ProgrAma -Centro para Niños (as ) con Cuidadores Principales 
Temporeras (os)" año 2018. 

5. El programa tiene por obJellvo contribuir a la implementación del Sislema de Protección SOCial a nivel comunal en las regi)nes 
donde se realicen labores producllvas de temporada, proveyendo recursos financieros para complementar la olerta 10Cél de 
prestaciones especificas dirigidas al cuidado infantil de Iliri os entre 6 y 12 años, mientras sus cuidadores principales realizan labe:res 
de temporada yno cuentan con una alternativa de cuidado. 

6. Oue, mediante Resolución Exenta W1436, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, se delego en los Secretarios Regionales 
Ministeriales de Desarrollo Social. la facultad para celebra: convenios de Iran sferencia de recursos por un monto hasta 5000 UT, 
para la implementación yelecución de los Subsislemas "C ile Solidario', 'Chile Crece Contigo" y"Seguridades y Oportunidades" . 

R E S U E L V O: 
1° APRUÉBASE el Convenio de TrcnsferenCla de f\ec Jls s para le eJ I, ,~I !:iü fl d21 :)r" 9 afla CE ' ROS P!\RA ~: i ÑOS (' S) :::Ol\j 
CUIDADORES PRINCIPALES TEMPORERAS (OSI e CPT 201 8, suscrito con lecha 20 dIO diCiembre de 2018, en lre el Mini3ter c oe 
Desarrollo Social, representado por el Secretano Reg:onal MlIl istenal de esarrollo SOCial de la Reglón el BioDIO 1 ia Municlpali,jad 
de AnIUCO, cUfo texto es el siguiente ienor 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURS.OS PARA LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA "CENTROS PARA NIÑOS (AS) CON 

CUIDADORES PRtNCIPALES TEMPORERAS (OS) ENTRE SECRETARIA REGIONAL MINISTERtAL DE DESARROLLO SOCIAL 


DE REGION DE BIOBIO y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANTUCO, 


En Concepción a 17 de diciembre de 2018, la SECRETARiA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REGiÓN 
DE DEL BIO BIO , en adelante e indlstinlamente "la SEREMI" , representada por el(ICl) Secretario (a) Regional Ministerial de 
Desarrono Social de del Blo Bio , don (ña) Alberto Esteban Moraga Kiel ,ambos domiciliados para estos efeclos en Aníbal Pinlo 11 L42, 

.	piso 3 comuna de Concepción, Región de del Bio Bio , por una parte ; y por la otra, la Municipalidad de Antuco , RUT W 
69250900·5, en adelante e indistintamente "el Ejecutor', representada por don (ña) Miguel Jalil Abuter León ambOS domicil iad s 
para estos electos en Calixto Padilla 155 , comuna de Antuco, Región Bio Bio ; se acuerda lo siguiente 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno de Chi le, a tr3'.JCS de la Ley N'20 37~ rea e: SI510I"1,1 InlerseclonOiI de Proll ccio!l SC:IJI e Illsti iuCll'nali¿.3 e! 
subsistema de protecci6n integral a !? inlarcia 'chitr C! eee contigo" 
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, , 

Que, por su parte, el Subsistema "Seguridades y Oportunidades", creado por la Ley N"20595, tiene por objeto brindar seguridacEs y 
oportunidades a las personas que participen en él, de modo de promover el acceso de melares condiciones de vida. 

Que. la Ley N"21 .053, de Presupueslos del Seclor Publico aro el año 2018, en la Partida 21 , Capitulo 01, Programa 05 ' Ingreso É.ico 
Famil iar y Sislema Chile Solidario", de la Subsecretaria de Servicios Sociales, Subtilulo 24 , ílem 03, Asignación 997, contempla 
recursos para la ejecución del Programa "Cenlros para Niños(as) con Cuidadores Principales Temporeras(os)", que la Iransferercia 
de eslos recursos se efectuara sobre la base de convenios que suscriba el Ministerio y lOS organismos ejeculores, en los que se 
estipularan las acciones a desarrollar y los demas procedlmienlos y modalidades que considere necesallas . 

Que, para promover la descenlralizaclón lerrl torial de la gesl lón de la Admlnislraclón del Estado, el Ministerio de Desarrollo Social ha 
determinado que los ejecutores oireclos a nivel comunal del Programa "Centros para Niños(as) con CUidadores Prt nCipé les 
Temporera s(os), sean las Mun icipa Idades del pais, q e hayan pre enladC' .1n proyecto en beneliclo de niños y niñas enlre 6 y 12 años 
de edad, cuyos cuidadores principales re Il ,an 18bol\';s producll él ' de k mpo a é! 

Que, medlanle Resolución Exenta N' 0848 del mes be noviembre 2018, del Ministerio de Desarrollo Social , Subsecretaria de Servicios 
Sociales, se aprobó la Modalidad para la Transferencia de Recursos para la ejecución del Programa "CENTROS PARA NIÑOS (AS) 
CON CUIDADORES PRINCIPALES TEMPORERAS (OS)", año 2018", 

Que, conforme a la Modalidad precedentemente individualizada, el Programa tiene por objetivo con tri buir a la implementación del 
Sislema de Protección Social a nivel comunal en las regiones donde se realicen labores productivas de temporada, proveyendo 
recursos financieros para completar la oferta local' de preslaciones especificas dirigidas al cuidado infantil de niños y niñas entre 6 y 12 
años de edad, mientras sus cuidadores principales, realizan labores de temporada y no cuen tan con una alternaliva de cuidado 

Que, median le Resolución Exenla W1436 de 2013 del Ministerio de DesJrrollo Social Subsecrelaria de Servicios Sociales, se 
delegó en los Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, la facultad para celebrar convenios de transferencia de 
recursos por un monto inferior a 5000 UTM, para la implementación y ejecución del Subsistema "Seguridades y Oportunidades" 

Que, en virlud de lo anterior las partes han decidido suscribir un convenio de transferencia de recursos, de acuerdo a los sigUiEntes 
términos: 

LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERA: OBJETO 

El objeto del presente convenio es la trai\sferencia de reCdrsos ;)01 parle oe la Secre:aria Regional Minisloflél! de Desarrollo Social e 
la Reglón DEL BIO BIO a la ilustre MUNtCIPALlDAD DE ANTUCO a In (le Que ésta ejecute el proyecto denomlnado 'C nlros p3ra 
Niños(as) con Cuidadores Principales Te¡ lporeras(os), afio 2018", de conforml ,ad a lo establecido en el presente conveniO y en las 
disposiciones contenidas en la Modalidad para la TransferenCia de Recursos para la Ejecución del Programa refendo, aprobada Jor 
Resolución Exenta N° 0848 det mes de Noviembre 2018, del Ministerio de Desarrollo Social, Subsecretaria de Servicios Sociates, en 
adelante "la Modalidad". 

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR 

Para la ejecución del presente convenio, la Municipal idad se obliga a realizar las siguienles acciones 

1· Dar in legro cumplimiento al Proyecto presentado, de acuerdo a los plazos estipulados y directrices con len idas en la Modalidad 
individualizada en la clausula primera del presente convenio. 

2· Aportar los recu rsos humanos necesafl os para el correclo avance y adminislración del Proyeclo, debiendo designar un Encargado 
de cada centro y un Encargado Comunal del Proyecto, quienes deberan cumplir las condiciones y exigencias establecidas er la 
Modalidad aprobada por Resolución Exenta W0848 de 2018, ya señalada 

El Encargado Comunal del Proyeclo designado por la Municipalidad deberá cumplir entre airas, las siguientes funciones 

• 	 Admll1 isirar el acceso y uso de: Sistema '~I l L 111] <] e Gestlól) dfo C Oil ef1 10Sdel Mli llsteno de Desarrollo Social. en adelalte 
"SIGEC", para el respect ivo Proyecto de In lervenClón Comunal 

• 	 Solicilar clave de acceso a través de la SEREMI de Desarrollo Social respecllva para utilizar el Sistema de Regislro 
debiendo ingresar lada la información solici tada a la Plalaforma ubicada en el Sislema Integrado de Información Social el 
SIIS, de todos los beneficiari os de la comLJ na y sus familias. 

• 	 Recepcionar los maleriales proporcionados por el Instiluto Nacional de Deportes , en adelanle IND, y firmar un acta de 
recepción de los mismos, con indicación de la fecha de recepción, la cual debera ser proporcionada por el IND. debierdo 
quedar una copia de la misma en poder del MunicipiO, y deberá ser adjuntada al Informe Técnico Final. 

3- Poner a dispos ición los Cenlros o eslablecimientos de la comuna que seran implemenlados en el marco de la ejecución jel 
presenle programa, los cuales deberán contar con la infraestructura adecuada para el funcionamiento de los mismos, de conformicad 
con lo señalado en la Modalidad ya individualizada. 

4- Velar por la idoneidad de las personas que trabajen en la implementación del Proyecto, medianle la revisión de Su experien::la 
laboral en lemáticas similares , perlinencia de la profesión académica, analisis curricular, entre airas, 

5- Recopilar la información requerida e incorporar los datos de los beneficiarios del Programa en la "Plataforma det Sistema Integrédo 
de InformaCión Social del MDS", en adelante "la plataforma SIIS' (hllp:/IslismlnlsteriodesarrollosoclaLclD. El sistema en linea debera 
contar con la cobertura señatada en el proyecto por cadéi ':omuna partiCipó!. e debiendo el Ejecu oc Incorporar en bicha plataforma a 
la totalidad de los benefi Ciarios que so indican en a ;;übert lJra 

6· Ulilizar el acompañamienlo técnico que le rllid(~ la S,,,u e¡¡¡riJ Regiora MlnlsteflLlI respectiva, en 'Irtud de lo es tableCl o en a 
clausula déCimo primera del presente convenio. 

7· Coordinar en conjunlo con la Secrelaria Regional MinisleJial de Desarro!lo Social. las aclividades rel acionadas con la di usiór ,jel 
respectivo Proyecto, y sus resultados. 

8· Velar porque cada encargado del centro entregue a la JUNAEB, la ficha FAE (Programa de Alimenlaclón Escoiar) lan lo en formalo 
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papel como digilal, y que contenga la inlormación respecto al numero de raciones de alimentos en tregadas diariamente en :::.3da 
centro 

9- Velar porque el Encargado Comunal "esignado cuente con todos tos alltecedentes para hacer uso det seguro escotar debi"ndo 
tener integro conocimiento de las acciones a desarrollar en caso de que alg(m (na) niño (a) sulra un aCCidente en alguno de los 
Centros donde se ejecuta et Programa 

TERCERA: DE LOS BENEFICIARtOS. 

El Proyecto deberá beneficiar a lo menos a 25 niños y/o niñas entre 6 y 12 años de edad, cuyos cuidadores principales realizan 
labores de temporada productiva, residen les en la comuna de MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

Tendrán acceso preferente los niños y niñas cuyos cuidadores principales que realizan labores productivas de temporada 
pertenecientes al Subsistema "Seguridades y Oportunidades". 

CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

La Municipalidad tendrá las siguientes obligaciones. 

a) Aprobar et presente convenio de transferencia de recursos y sus modilicaciones. 

b) Remitir un Inlorme Técnico e informes de Inversión Mensuales Y Final 

e) Ejecular el Proyecto de Intervención Comunal conforme a las etapas o cronogramas deíinidos en el proyeclo aprobado. 

d) Rendir cuenlas de los londos transferidos de acueroo a lo establecido en la Resolución W 30 de 2015. de la Contraloria General 
de la Republlca, que filél normas de procedimie lo sobre endición de c len las o norn'a que la reemplace. en concordanCia con 
lo dispuesto en la cláusula séptima 'ei ;:Hesente conveniO 

e) Inlormar a todos los encargados/as de estabtecimientos o centros, del procedimiento en caso de aCCIdentes en el que se vean 
involucrados niños y niñas durante la ejecución del Programa, de conlormidad a la normativa que regula el seguro escolar. 

D Designar a una persona como encargado/a por cada establecimiento o centro, que el municipio haya incluido en et proyeclo, 
quien deberá ser un/a profesional del área de la pedagogia o de las ciencias sociales, relacionado con el cuidado infanti l, ccntar 
al menos con 3 años de experiencia en el trabajo con niños/as. Será responsable de la administración del centro, deblerdo 
permanecer en este durante la totalidad de cada jornada del Programa, hasla que sea retirado el ultimo niño/a . Debera coordinar 
a los profesores/monitores y manipuladoras de ailmento para el adecuado desempeiio del programa 

g) Informar a la Mesa Técnica Regional en caso de exislir algun inconvenienle durante ta ejecución del Proyecto. 

h) Designar al menos a una persona encargada del aseo de cada eslablecimiento para mantener el orden e higiene de los misrn,)s, 
quien deberá permanecer la jornada completa en el centro para el mantenimiento de la 11igiene y limpieza de los baños y 
comedor de los/as niños/as y profesores/monilores. 

i) Proporcionar el malerial de aseo que se utilizará en los centros donde se elecuta el Programa, con cargo a sus recu'"os 
municipales. 

j) Crear en su contabilidad , l n~ cuenta de An IlnlSifilClO11 de Fon 'os denominaj;:¡ Cc,ntros ara 'Iiios{as ) con CUloadoles 
Principales Temporeras(os)", que des tillara ex Idsivamenle para el orllen contable del Progranla. 

k) Restituir los saldos no ejecutados de los recursos tran sleridos. de conformidad con lo dispuesto en la cláusula décima del 
presente convenio. 

1) Poner a disposición los centros o eslablecimientos de la comuna con la infraestructura adecuada para el funcionamiento dG los 
mismos, de conformidad a lo señalado en la Resolución Exenta W 848, de 2018, que aprueba la Modalidad para la 
Transferencia de Recursos del referido Programa. 

rn) Parlicipar de la CapacitaCión que realice ellND durante el mes de diCiembre 2018 yenero 2019. Para lales efectos, el unieipio 
debe enviar al Encargado Comunal y a los diferentes encargados de centros que tenga dispuestos para la ejecución del 
programa donde ellND designe como lugar y hora para el desarrollo de tal capacitación a nivel regional. 

Lo anterior, es sin pefJuicio de las demás acciones y obligaciones contenidas en la Resolución Exenla W0848 del mes de noviembre 
2018, a la cual deberán ceñirse el ejecutor, y que s.e entiende lormar parte inlegranle del presenle convenio. 

La SEREMI, tendrá las siguienles obligaciones 

a) Realizar transferencia de los recursos de conlormidad con lo establecido e la cli! su la qUInta del presente Instrumento. 

b) Convocar la mesa técnica regional con el II~D y JUN AEll respecllv,:¡menI8. f'n .0n!or'TII ad con lo estableCido en la ivlodali j 3c 
aprobéida ResolUCión Exenta W U848. e 2018. del l lll i~¡u () dE DeséiffoJ!(,· Social. 

c) Aprobar el presen te con enio de transferenCia de recursos mediante el correspondiente acto admllllstrali o, y suscribil y 

aprobar sus eventuales modificaciones. 


d) Exigir las rendiciones de cuentas a la Municipalidad, de conformidad a lo dispueslo Resolución W 30, de 2015, de la 

Conlraloria General de la Republica, o norma que la reemplace 


e) Elaborar a nivel regional informes de seguimiento, monitoreo, supervisión en terreno de la ejecucion de cada proyecto 

comunal. 


1) Otorgar Asistencia Técnica de conformidad a la cláusula décima primera del presente convenio. 


g) Dictar Resolución Exenta pronunciandose sobre el cierre del convenio suscrito con la Municipalidad, en base a la revis en. 




, . 

análisis y aprobación de los documentos que se señalan a con inuaClón 

• Informe T ecn lco Final. 

• Informes Financieros Mensuales y Finales presentados por la ul1lclpalidad, y reintegrados los saldos no ejecutados 

• Presupuesto que haya sido aprobado, desglosado por items y sus modificaciones, si procediera. 

Lo anterior, es sin perjuicio de las demás acciones y obligaciones contenidas en la Resolución Exenta W 0848 del mes de noviembre 
de 2018, a la cual deberán ceñirse y que se entiende formar parte integrante del presente convenio. 

QUINTA: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI transfenra a la Municipalidad la cantidad de $ 693.250 ( seiscientos noventa y 
tres mil doscientos cincuenta pesos). fondos con tem plados en la Partida 21. Cap itulo 01. Programa 05. Subtilulo 24, item 03, 
Asignación 997, "Centros para Niños (as) con Cuidadores Principales Temporeras (OSr 

Los recursos se transferirán en una sola cuota, den tro de los cinco dias hábiles siguientes a la total trami tación del acto admi llstra:lvo 
que apruebe el presente convenio de transferenCia de recllrsos 

Los recursos transferidos deben depositarse en la cuenta COrriente que la MuniCipalidad disponga para la recepción exclusiva de 
fondos provenientes de Programas administrados por es la Cartera de Gobierno. No se aceptaran cuen tas corrientes de pers)nas 
naturale s. 

SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y DE LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

1. DE LA V IG E r~CIA 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que lo aprueba y se 
mantendrá vigente has ta que el Informe tecnico Final y el Informe de Inversión Final sean aprobados o rechazados en forma definitiva 
por la SEREMI. Con todo, el plazo de vigencia del presente convenio expirará a más tardar el 30 de junio de 2019, sin pe~u lcio de 
man tenerse vigente a fin de obtener el completo reintegro de los saldos no ejecutados, no rendidos y/o rechazados en caso de exis:ir. 

11. DE LA EJECUCION 

El Proyecto se ejecutará, a parti r del 14 de enero de 2019 previa transferencia de los recursos. y tendrá una duración de 22 dias 
hábiles, no pudiendo exceder el te rcer viernes de febrero del año 2019. 

SÉPTIMA: DEL INFORME TÉCNICO Y LA RENDIC ION DE CUENTAS 

DEL INFORME TÉCNico FINAL 

La MuniCipalidad entrega rá a la SER~M I entro oe los 3rl di ;,¡s h; Iles - iquielllcs de íinalizada 13 ejer.uclón def Proyeclo, un In orme 
Técnico Fin al , el cual deberá ser remitido por escruo y elll regado en la ofiCina de partes de la SEREMI, adjuntando un respaldo 
electrónico del mismo en el Si stema de Gestión de Convenios \ IGEC), del Mtnls te lio de Desarrollo Social El mforme deberá con:ener 
a lo menos, la siguiente informaCión 

a) Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del Proyec to y cronograma de efectivo cumplimiento de las etapas aSOCiadas 

b) Breve descripción de aspectos pOSitivos y dificultades encon lradas durante el proceso de ejecución del proyecto. 

c) Se deberá adjuntar en archivo Excel, la nómina de los beneficiarios inscri los en cada Cenlro de Atención implementado en la 
comuna, de acuerdo al detalle que entregará ta Plataforma de Registro SIIS. 

d) Se deberán adjuntar las actas de entrega de los materiales recepcionados por los Encargados Comunates d8 cada centro de 
atención, proporcionado por ellND 

11. DE LA RENDICiÓN DE CUENTAS 

La SEREM I, será responsable, de conformidad con las normas establecidas por la Contraloria General de la Repúbiica sobre 
rendiciones de cuenta. entre otras cosas de 

, Exigir rendición mensual de cuen las de los londos otorgados. 

, Proceder a su revIsión para determil lar la correrta 'n '18r<; 16n de los rr;cursos cOI1(;C{hd s y et clIll1olimlento de los Objf livos 
pactados. 

, Mantener a disposición de la Contraloria General de la Repú blica. los antecedentes relatiVOS a la rendi c i ó~ de cuentas de las 
señaladaS transferencias. 

A su vez, la MuniCipalidad deberá remitir a la SE REMI, los sig Uientes documentos 

, Comprobantes de ingresos respectivos por los recu rsos percibidos en vi rt d de este convenio El comprobante deberá ser 
fi rmado por la persona responsable legalmente de percibirlo 

, Informes mensuales de inversión que den cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de la !nVErSlón 
realizada y el saldo disponible para el mes siguiente, si los hubiere. Eslos informes deberán ser remitidos por escnto y entregados en 
la oficina de partes de la SEREMI , con respaldo electrónico del mismo en el Sistema de Gestión de Convenios (SIG EC), del Ministerio 
de Desarrollo Social. El plazo para entregar estos informes sera dentro de los qUince (15) primeros días hábiles administrativos del 
mes siguiente al que se informa. 

• Un Informe final de inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monlo delallado de la inVErsión 
realizada y el saldo no ejecu tado, si lo hubiere. Este informe deberá entregarse denlro de los treinta (30) dias hábiles siguientes 31 



término de ta ejecución del Proyecto , deberá constar por escrito y ser entregado en la oficina de partes de la SEREMI, con respéldo 
electrónico del mismo en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC). del Ministerio de Desarrollo Social. 

Los informes de invers ión mensuales y finales deberán diferenciar los rubros de gastos de inversión y de administración. ·:on 
expresión de los montos asignados a cada tipo de gaslo. 

Los informes deberán elaborarse de acuerdo a los formalos de informes que entregará el MinisleriO de Desarrollo Social, a través de 
su Sistema en Linea de Gestión de Convenios, SIGEC 

OCTAVA: DE LA REVISION DEL INFORME TECNICO y DE LOS INFORMES DE INVERSIQN. 

La SEREMI revisará los inlormes dentro del plazo de quince (15) dias Ilábiles contados desde su recepción y podrá aprobar cs u 
observarlos En caso de tener observaciones o recuerir aclaraciones por parte de la MuniCipalidad , respecto eje los Informes. é"tas 
deberán notlficársele por escrito den ro de los cinco (5) dias Ilábiles sigUientes allérmino de la reviSión La Municipalidad tendr á un 
plazo de diez (10) dias hábiles cont ados desde la nOlihcaclon de las observaciones. para hacer las correCCIones o aclaraciol2s 
pertinentes y entregarlas a la Secretaria Regional Ministeriill respect iva, quien debera rev isarlas y aprobarl os o rechaza'los 
definitivamente, dentro de los cinco (5) dias hábiles Siguientes a la fecha de su r8cepcion. 

Ambos tipOS de informes (Técnico y oe Inverslon); deberán ser coinCidentes en cuanto a las actividades e inversion real izada. 

NOVENA: DEL TERMINO ANTICIPADO. 

La SEREiV11podrá, mediante resolUCión fundada, poner término a éste unilateralmente y exigir a la Municipalidad la devolución de los 
recursos trasferidos, si se produce un incumplimiento grave de las obligaciones establecidas en el convenio, o su ejecución se desvia 
de los fines que se tuvieron en vista para celebrarlo. Serán consideradas causales de incumplimiento grave las siguiente 

1) Si el ejecutor utiliza la totalidad de los recursos o parte de ellos , para fines dislintos a los eslipu lados en el convenio . 

2) Si el ejeculor no desarrolla las actividades compromelidas en la ejecu ;on del programa o el ejecutor no presenta los inlorme~ en 
los plazos establecidos. 

3) Si el ejecutor no destina los bienes adquiridos con ocasión al programa, a los objetivos comprometidos 

4) Si el frnanciamiento cubriera bienes o servicios no utilizados durante la ejecución del convenio, de acuerdo a lo establee do ~n el 
convenio 

5) Si el ejecutor no destina al personJI necesario para velar por la adecuada IInplernentaclón del programil 

Para tales electos, la SEREM t deberá enviar aviso por escn o a la cont raparte meoiante carta certi'icada al domicilio Indicado 31 la 
comparecencia. expresando las ci rcunstdncias que moti an el !érn lll;c del Con enio, dentro de los cinco (5) dias liábiles siguien les 
desde que la SEREMI tome conocimienlo de las presumas irregulandades. La M Illcipalidad dentro de los diez (10) dias n~t .. 2s 
siguientes a la notilicación de la refenda misiva ,'deberá entregar un Informe de los gastos efectuados a la lecha, ta SEREM! deberá 
revisar dicho inlorme dentro det plazo de siete (7) dias hábiles, conlados desde su recepción y podrá aprobarlo u observarto en Ixma 
definitiva 

La Municipalidad deberá restituir en cualquier caso los saldos no ejecutados, dentro del plazo de diez (10) dias hábiles contado desde 
el pronunciamiento electuado por el lla SEREMI. En el mismo plazo deberá restituir los saldos no rendidos u observados, en caso ~ue 
el informe no haya sido aprobado 

La circunstancia de no presentar tos informes 3 los que se obliga la MUllicipa!idélu. no electuar dentro de plazo las correcciones o 
aclaraciones; o, no subsanar o aclarar adecuadamente los e: rores u observaciones planteados por la SEREMI serán conSiderados 
como un incumplimiento grave al presenle Convenio, en v,rtud del cual, se podrá poner término a éste y, de corresponder se exigira la 
restitución de los recursos observados, los saldos no ejecutados o no rendidos, conforme a lo descrilo en esta cláusula. 

DÉCIMA: DEL REEMBOLSO DE SALDOS NO EJECUTADOS. 

Al término de la ejecución del Proyecto, y en caso que no se utilicen todos los recursos transleridos , la Municipalidad, dentro de los 
diez (10) dias hábiles siguienles al resultado de la reVisión 01 tn lorme Final de !n ersló'l . deberá electuar la devolt:ción de los saldos 
no ejecutados 

DÉCIMO PRIMERA: DE LAAS ISTE NC IA TÉCN I ~A 

La implementación del Proyecto contará con el acompañamiento técnico de la Secretaria Regional Minislerial de Desarrollo S,)Cial. 
Para ello se constituirán equipos técnicos de trabalo conformados por los Encargados Regionales del Programa "Cenlros para 
niños(as) con cuidadores principales temporeros(as)", de la SEREMI, y por profesionales de IND y JUNAEB aSOCiadas a las regiones 
donde se ejecute el proyecto, Este acompañamiento técnico contara con lineas de superviSión, moni toreo y asistencia té:nica 
suficiente yoportuna al proyecto presentado por la Municipalidad 

El acompañamiento técnico contará ademas con una linea especifica de supervis ión , que al menos deberá permitir 1 visita a terreno, 
electuadas por la contraparte téCnica de la SEREMI , o quien este designe, para moni torear el estado de avance er ta 
implementación del Proyecto, e introd UCir ajusles menores a la aplicación del diseño cuando sea necesario . La periodicidad de las 
visitas obligatorias, y de toda visita adicional, se establecerá de común acuerdo entre las partes . 

DÉCIMO SEGUNDA: DE LAS CONT APARTES TÉ CNICAS 

La Contraparte Técnica de la SEREMI. será el luncionano con rosponsa Illuad administrativa encargado del Programa 'Cenlros para 
nlños(as) con cu idadores principdles len1poreros(aJ , desigllrldO 01 e¡'-~C!o pOi el (Ial Secro\ano(a) RegionJI Ministerial de Desarrol lo 
Social, lo que deberá com unicarse la uniclpalidCld al qUIr.to dii:l hábil Siguiente a la iolal Iramitaci6n del aclo aominis((atl vo ::jue 
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aprueba el presenle convenio. 

La Conlraparle Técnica de la Municipalidad, correspondera ~ I tlnCi ario con responsabilidad 8dminiSlraliva, que sera el Encargado 
Comunal del Proyeclo, designado al eleclo por el Alcéllde. qu debera ser comunicado a ia Sr::RErv I al quinto dia habil siguien te a ia 
translerencia de los recursos 

DÉCIMO TERCERO: DE LAS PERSONERíAS. . 

La personelia con que concurren a esle aclo, el Sr. (a) Secrelano(a) Regional Ministeria l de Desarrollo Social de la RegiólI DEL 810 
810 , don (ña) Alberlo ESleban Moraga Kiel , consta en Decreto Supremo o Decre!O ~3 de miércoles 11 de abril de 2018 , del 
Minislerio de Desarrollo Social ; y la de don Miguel Jalll Abuter León , consla en Decre to W 1397 del manes 6 de diciembre de 2013 

DÉCIMO CUARTO: DE LOS EJEMPLARES 

El presenle Convenio se firma en dos (2) ejemplares igualmenle auténticos, quedando uno en poder de cada parle. 

IMPUTESE el gaslo que demanda el cumplimiento del presenle convenio a la Parlida 21, Capilulo 01, Programa 05, Sub itulo 24. 
ítem 03, Asignación 997, Programa "CENTROS PARA I ~OS (AS) CON CUIDADORES PRINCIPALES TEMPORERAS lOS) 
CNCPT.2018", del Presupuesto de la Subsecretaria de Servicios Sociales vige ara el año 2018 

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíqUESE. 

:}'Cy, Sg64PJ5?O 

- ",,'d, , "O, "., .d ,"""Ji,, J
- Unidad de Ad nistr cióny finanzas, Seremi de Desarrollo Soclill Bioblo 
- Unidad de Pro oción y Proteccion Social, Sereml de Desarrollo Social Reg. Biobio. 
- 01. partes 

Rkard Sépulveda Cariaga 
ENCARGA OfiCINA DE PARTES YARCHIVO 



CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

"CENTROS PARA NIÑos (AS) CON CUIDADORES PRINCIPALES TEMPORERAS (OS)", 
AÑo 2018 

ENTRE 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REGIÓN DEL 

BIOBIO 


y 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

En Concepcion a 17 de Diciembre de 2018, la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE 

DESARROLLO SOCIAL DE LA REGIÓN DE DEL BIO BIO , en adelante e indistintamente 

"la SEREMI" ,representada por el(la) Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social de del Bio Bio 

, don (ña) Alberto Esteban Moraga Kiel ,ambos domiciliados para estos efectos en Aníbal Pinto # 442, 

piso 3 comuna de Concepcion ,Región de del Bio Bio , por una parte; y por la otra, la Municipalidad de 

Antuco , RUT N° 69.250.900-5, en adelante e indistintamente "el Ejecutor", representada por don (ña) Miguel 

Jalil Abuter León, ambos domiciliados para estos efectos en Calixto Padilla 155 , comuna de Antuco , Región 

Bio Bio ; se acuerda lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno de Chile, a través de la Ley N°20.379, crea el Sistema IntersectoriaJ de Protección Social e 

institucionaliza el subsistema de protección integral a la infancia "chile crece contigo". 

Que, por su parte, el Subsistema "Seguridades y Oportunidades", creado por la Ley N°20.595, tiene por 

objeto brindar seguridades y oportunidades a las personas que participen en él, de modo de promover el acceso 

de mejores condiciones de vida. 
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Que, la Ley N°2l.053, de Presupuestos del Sector Público para el año 20] 8, en la Partida 

21, Capítulo 01, Programa 05 "Ingreso Ético Familiar y Sistema Chile Solidario", de la Subsecretaría de 

Servicios Sociales, Subtitulo 24, Ítem 03, Asignación 997, contempla recursos para la ejecución del 

Programa "Centros para Niños(as) con Cuidadores Principales Temporeras(os)", que la transferencia de estos 

recursos se efectuará sobre la base de convenios que suscriba el Ministerio y los organismos ejecutores, en los que 

se estipularán las acciones a desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que considere necesarias. 

Que, para promover la descentralización territorial de la gestión de la Administración del Estado, el Ministerio de 

Desarrollo Social ha determinado que los ejecutores directos a nivel comunal del Programa "Centros para 

Niños(as) con Cuidadores Principales Temporeras(os), sean las Municipalidades del país, que hayan presentado 

un proyecto en beneficio de niños y niñas entre 6 y 12 años de edad, cuyos cuidadores principales realizan 

labores productivas de temporada. 

Que, mediante Resolución Exenta N° 0848 del mes de noviembre 2018, del Ministerio de Desarrollo Social, 

Subsecretaria de Servicios Sociales, se aprobó la Modalidad para la Transferencia de Recursos para la 

ejecución del Programa "CENTROS PARA NIÑos (AS) CON CUIDADORES PRINCIPALES 

TEMPORERAS (OS)", año 2018". 

Que, conforme a la Modalidad precedentemente individualizada, el Programa tiene por objetivo contribuir 

a la implementación del Sistema de Protección Social a nivel comunal en las regiones donde se realicen labores 

productivas de temporada, proveyendo recursos financieros para completar la oferta local de prestaciones 

específicas dirigidas al cuidado infantil de niños y niñas entre 6 y 12 años de edad, mientras sus cuidadores 

principales, realizan labores de temporada y no cuentan con una alternativa de cuidado. 

Que, mediante Resolución Exenta N°1436, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, Subsecretaria de 

Servicios Sociales, se delegó en los Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, la facultad para 

celebrar convenios de transferencia de recursos por un monto inferior a 5000 UTM, para la implementación 

y ejecución del Subsistema "Seguridades y Oportunidades". 

Que, en virtud de lo anterior las partes han decidido suscribir un convenio de transferencia de 

recursos, de acuerdo a los siguientes términos: 
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LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERA: OBJETO 

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretaría Regional Ministerial de 

Desarrollo Social de la Región DEL BIO BIO a la Ilustre MUNICIPALIDAD DE ANTUCO a fin de 

que ésta ejecute el proyecto denominado "Centros para Niños(as) con Cuidadores Principales Temporeras(os), 

año 2018", de conformidad a lo establecido en el presente convenio y en las disposiciones contenidas en la 

Modalidad para la Transferencia de Recursos para la Ejecución del Programa referido, aprobada por 

Resolución Exenta N" 0848 del mes de Noviembre 2018, del Ministerio de Desarrollo Social, Subsecretaria 

de Servicios Sociales, en adelante "la Modalidad". 

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR 

Para la ejecución del presente convenio, la Municipalidad se obliga a realizar las siguientes acciones: 

1- Dar íntegro cumplimiento al Proyecto presentado, de acuerdo a los plazos estipulados y directrices contenidas 

en la Modalidad individualizada en la cláusula primera del presente convenio. 

2- Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance y administración del Proyecto, debiendo 

designar un Encargado de cada centro y un Encargado Comunal del Proyecto, quienes deberán cumplir las 

condiciones y exigencias establecidas en la Modalidad aprobada por Resolución Exenta N°0848 de 2018, ya 

señalada. 

El Encargado Comunal del Proyecto, designado por la Municipalidad, deberá cumplir entre otras, las siguientes 

funciones: 

Administrar el acceso y uso del Sistema en Línea de Gestión de Convenios del Ministerio de 

Desarrollo Social, en adelante "SIGEC", para el respectivo Proyecto de Intervención Comunal. 

Solicitar clave de acceso a través de la SEREMI de Desarrollo Social respectiva para utilizar 

el Sistema de Registro, debiendo ingresar toda la información 
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solicitada a la Plataforma ubicada en el Sistema Integrado de Información Social, el 


SIlS, de todos los beneficiarios de la comuna y sus familias. 


Recepcionar los materiales proporcionados por el Instituto Nacional de Deportes, en adelante fND, y 

firmar un acta de recepción de los mismos, con indicación de la fecha de recepción, la cual deberá ser 

proporcionada por el IND, debiendo quedar una copia de la misma en poder del Municipio, y deberá ser 

adjuntada al Informe Técnico Final. 

3- Poner a disposición los Centros o establecimientos de la comuna que serán implementados en el 

marco de la ejecución del presente programa, los cuales deberán contar con la infraestructura adecuada para el 

funcionamiento de los mismos, de conformidad con lo señalado en la Modalidad ya individualizada. 

4- Velar por la idoneidad de las personas que trabajen en la implementación del Proyecto, mediante la 

revisión de su experiencia laboral en temáticas similares, pertinencia de la profesión académica, análisis 

curricular, entre otras. 

5- Recopilar la información requerida e incorporar los datos de los beneficiarios del Programa en la 

"Plataforma del Sistema Integrado de Información Social del MDS", en adelante "la plataforma SUS" 

(http://siis.ministeriodesarrollosocial.cV). El sistema en línea deberá contar con la cobertura señalada en el 

proyecto por cada comuna participante, debiendo el Ejecutor incorporar en dicha plataforma a la totalidad 

de los beneficiarios que se indican en la cobertura. 

6- Utilizar el acompañamiento técnico que le brinde la Secretaría Regional Ministerial respectiva, en virtud 

de lo establecido en la cláusula décimo primera del presente convenio. 

7- Coordinar en conjunto con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social, las actividades relacionadas 

con la difusión del respectivo Proyecto, y sus resultados. 

8- Velar porque cada encargado del centro entregue a la JUNAEB, la ficha P AE (Programa de Alimentación 

Escolar) tanto en formato papel como digital, y que contenga la información respecto al número de 

raciones de alimentos entregadas diariamente en cada centro. 

9- Velar porque el Encargado Comunal designado cuente con todos los antecedentes para hacer uso del 

seguro escolar, debiendo tener íntegro conocimiento de las acciones a 
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desarrollar en caso de que algún (na) niño (a) sufra un accidente en alguno de los 

Centros donde se ejecuta el Programa. 

TERCERA: DE LOS BENEFICIARIOS. 

El Proyecto deberá beneficiar a lo menos a 25 niños y/o niñas entre 6 y 12 años de edad, cuyos cuidadores 

principales realizan labores de temporada productiva, residentes en la comuna de MUNICIPALIDAD DE 

ANTUCO. 

Tendrán acceso preferente los niños y niñas cuyos cuidadores principales que realizan labores productivas 

de temporada pertenecientes al Subsistema "Seguridades y Oportunidades". 

CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

La Municipalidad tendrá las siguientes obligaciones. 

a) Aprobar el presente convenio de transferencia de recursos y sus modificaciones. b) Remitir un 

Informe Técnico e informes de Inversión Mensuales Y Final. 

c) Ejecutar el Proyecto de Intervención Comunal, conforme a las etapas o cronogramas definidos en el proyecto 

aprobado. 

d) Rendir cuentas de los fondos transferidos de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 30 de 2015, de la 

Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre Rendición de cuentas, 

o norma que la reemplace, en concordancia con lo dispuesto en la cláusula séptima del presente convenio. 

e) Informar a todos los encargados/as de establecimientos o centros, del procedimiento en caso de accidentes 

en el que se vean involucrados niños y niñas durante la ejecución del Programa, de conformidad a la 

normativa que regula el seguro escolar. 

f) 	 Designar a una persona como encargado/a por cada establecimiento o centro, que el municipio haya incluido 

en el proyecto, quien deberá ser unta profesional del área de la pedagogía o de las ciencias sociales, relacionado 

con el cuidado infantil, contar al menos con 3 años de experiencia en el trabajo con niños/as. Será responsable 

de la administración del centro, debiendo permanecer en este durante la totalidad de cada 
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jamada del Programa, hasta que sea retirado el último niño/a. Deberá coordinar a los profesores/monitores y 

manipuladoras de alimento para el adecuado desempeño del programa. 

g) Infonnar a la Mesa Técnica Regional en caso de existir algún inconveniente durante la ejecución del Proyecto. 

h) Designar al menos a una persona encargada del aseo de cada establecimiento para mantener el orden e higiene 

de los mismos, quien deberá pennanecer la jornada completa en el centro para el mantenimiento de la 

higiene y limpieza de los baños y comedor de los/as niños/as y profesores/monitores. 

i) Proporcionar el material de aseo que se utilizará en los centros donde se ejecuta el 

Programa, con cargo a sus recursos municipales. 

j) Crear en su contabilidad, una cuenta de Administración de Fondos denominada "Centros para Niños(as) 

con Cuidadores Principales Temporeras(os)", que destinará exclusivamente para el orden contable del 

Programa. 

k) Restituir los saldos no ejecutados de los recursos transferidos, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 

décima del presente convenio. 

1) Poner a disposición los centros o establecimientos de la comuna con la infraestructura adecuada para el 

funcionamiento de los mismos, de confonnidad a lo señalado en la Resolución Exenta N° 848, de 2018, que 

aprueba la Modalidad para la Transferencia de Recursos del referido Programa. 

m) Participar de la Capacitación que realice el IND durante el mes de diciembre 2018 y enero 2019. Para tales 

efectos, el Municipio debe enviar al Encargado Comunal y a los diferentes encargados de centros que 

tenga dispuestos para la ejecución del programa donde el IND designe como lugar y hora para el 

desarrollo de tal capacitación a nivel regional. 

Lo anterior, es sin perjuicio de las demás acciones y obligaciones contenidas en la Resolución Exenta 

N°0848 del mes de noviembre 2018, a la cual deberán ceñirse el ejecutor, y que se entiende fonnar parte 

integrante del presente convenio. 

La SEREMI, tendrá las siguientes obligaciones: 
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a) Realizar transferencia de los recursos de conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del presente 


instrumento. 


b) Convocar la mesa técnica regional con el IND y JUNAEB respectivamente, en conformidad con lo 


establecido en la Modalidad aprobada Resolución Exenta N° 0848, de 


2018, del Ministerio de Desarrollo Social. 


c) Aprobar el presente convenio de transferencia de recursos mediante el correspondiente acto 


administrativo, y suscribir y aprobar sus eventuales modificaciones. 


d) Exigir las rendiciones de cuentas a la Municipalidad, de conformidad a lo dispuesto Resolución N° 30, de 


2015, de la Contraloóa General de la República, o norma que la reemplace. 


e) Elaborar a nivel regional informes de seguimiento, monitoreo, supervisión en terreno de la ejecución 


de cada proyecto comunal. 


f) Otorgar Asistencia Técnica de conformidad a la cláusula décima primera del presente convenio. 


g) Dictar Resolución Exenta pronunciándose sobre el cierre del convenio suscrito con la Municipalidad, en 


base a la revisión, análisis y aprobación de los documentos que se señalan a continuación: 


Informe Técnico Final. 

Informes Financieros Mensuales y Finales presentados por la Municipalidad, y reintegrados los 

saldos no ejecutados 

Presupuesto que haya sido aprobado, desglosado por ítems y sus modificaciones, si procediera. 

Lo anterior, es sin perjuicio de las demás acciones y obligaciones contenidas en la Resolución Exenta N° 

0848 del mes de noviembre de 2018, a la cual deberán ceñirse y que se entiende formar parte integrante del presente 

convenio. 

QUINTA: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI transferirá a la Municipalidad la cantidad de $ 

693.250 ( seiscientos noventa y tres mil doscientos cincuenta pesos), fondos contemplados en la Partida 

21, Capítulo 01 , Programa 05, Subtítulo 24, 
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Ítem 03, Asignación 997, "Centros para Niños (as) con Cuidadores Principales Temporeras 

(os)". 

Los recursos se transferirán en una sola cuota, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la total tramitación 

del acto administrativo que apruebe el presente convenio de transferencia de recursos. 

Los recursos transferidos deben depositarse en la cuenta corriente que la Municipalidad disponga para la recepción 

exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por esta Cartera de Gobierno. No se aceptarán 

cuentas corrientes de personas naturales. 

SEXTA: DE LA VlGENClA DEL CONVENIO Y DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 1. 

DE LA VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo 

que lo aprueba y se mantendrá vigente hasta que el Informe técnico Final y el Informe de Inversión Final 

sean aprobados o rechazados en forma defmitiva por la SEREMI. Con todo, el plazo de vigencia del presente 

convenio expirará a más tardar el 30 de junio de 2019, sin perjuicio de mantenerse vigente a fin de obtener el 

completo reintegro de los saldos no ejecutados, no rendidos y/o rechazados en caso de existir. 

ll. DE LA EJECUCiÓN 

El Proyecto se ejecutará, a partir del 14 de enero de 2019 previa transferencia de los recursos, y tendrá una 

duración de 22 días hábiles, no pudiendo exceder el tercer viernes de febrero del afio 2019. 

SÉPTIMA: DEL INFORME TÉCNICO Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

l. DEL INFORME TÉCNICO FINAL 

La Municipalidad entregará a la SEREMI, dentro de los 30 días hábiles siguientes de fmalizada la ejecución 

del Proyecto, un Informe Técnico Final, el cual deberá ser remitido por escrito y entregado en la oficina de 

partes de la SEREMl, adjuntando un respaldo electrónico del mismo en el Sistema de Gestión de Convenios 

(SlGEC), del Ministerio de Desarrollo Social. El informe deberá contener a lo menos, la siguiente información: 
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a) Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del Proyecto y cronograma de efectivo cumplimiento 

de las etapas asociadas. 

b) Breve descripción de aspectos positivos y dificultades encontradas durante el proceso de ejecución del proyecto. 

c) Se deberá adjuntar en archivo Excel, la nómina de los beneficiarios inscritos en cada Centro de Atención 

implementado en la comuna, de acuerdo al detalle que entregará la Plataforma de Registro SUS. 

d) Se deberán adjuntar las actas de entrega de los materiales recepcionados por los 

Encargados Comunales de cada centro de atención, proporcionado por el IND. 

TI. DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

La SEREMI, será responsable, de conformidad con las normas establecidas por la 

Contraloría General de la República, sobre rendiciones de cuenta, entre otras cosas de: 

• Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, 

Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y el 

cumplimiento de los objetivos pactados. 

• Mantener a disposición de la Contraloría General de la República, los antecedentes relativos a la rendición 

de cuentas de las sefíaladas transferencias. 

A su vez, la Municipalidad deberá remitir a la SEREMI, los siguientes documentos: 

• Comprobantes de ingresos respectivos por los recursos percibidos en virtud de este convenio. El 

comprobante deberá ser fmnado por la persona responsable legalmente de percibirlo. 

• Informes mensuales de inversión que den cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado 

de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente, si los hubiere. Estos informes deberán ser 

remitidos por escrito y entregados en la oficina de partes de la SEREMl, con respaldo electrónico del mismo en el 

Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC), del Ministerio de Desarrollo Social. El plazo para entregar estos 

informes será dentro de los quince (15) primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa. 
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• Un Informe final de inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto 

detallado de la inversión realizada y el saldo no ejecutado, si lo hubiere. Este informe deberá entregarse 

dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al término de la ejecución del Proyecto, deberá constar por escrito 

y ser entregado en la oficina de partes de la SEREMI, con respaldo electrónico del mismo en el Sistema 

de Gestión de Convenios (SIGEC), del Ministerio de Desarrollo Social. 

Los informes de inversión mensuales y finales deberán diferenciar los rubros de gastos de inversión y de 

administración, con expresión de los montos asignados a cada tipo de gasto. 

Los informes deberán elaborarse de acuerdo a los fonnatos de informes que entregará el Ministerio de Desarrollo 

Social, a través de su Sistema en Línea de Gestión de Convenios, SIGEC. 

OCTAVA: DE LA REVISIÓN DEL INFORME TÉCNICO Y DE LOS INFORMES DE INVERSiÓN. 

La SEREMI revisará los infonnes dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados desde su recepción y 

podrá aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por parte de la 

Municipalidad, respecto de los Informes, éstas deberán notificársele por escrito dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes al término de la revisión. La Municipalidad tendrá un plazo de diez (10) días hábiles contados 

desde la notificación de las observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y 

entregarlas a la Secretaria Regional Ministerial respectiva, quien deberá revisarlas y aprobarlos o rechazarlos 

defmitivamente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. 

Ambos tipos de informes (Técnico y de Inversión), deberán ser coincidentes en cuanto a las actividades e inversión 

realizada. 

10 




NOVENA: DEL TÉRMINO ANTICIPADO. 

La SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner ténnino a éste unilateralmente y exigir a la Municipalidad 

la devolución de los recursos trasferidos, si se produce un incumplimiento grave de las obJigaciones 

establecidas en el convenio, o su ejecución se desvía de los fmes que se tuvieron en vista para celebrarlo. Serán 

consideradas causales de incumplimiento grave las siguiente: 

1) Si el ejecutor utiliza la totalidad de los recursos o parte de ellos, para fines distintos a los estipulados en el 

convenio. 

2) Si el ejecutor no desarrolla las actividades comprometidas en la ejecución del programa o el ejecutor no 

presenta los informes en los plazos establecidos. 

3) Si el ejecutor no destina los bienes adquiridos con ocasión al programa, a los objetivos comprometidos. 

4) Si el fmanciamiento cubriera bienes o servicios no utilizados durante la ejecución del convenio, de acuerdo a lo 

establecido en el convenio. 

5) Si el ejecutor no destina al personal necesano para velar por la adecuada implementación del 

programa. 

Para tales efectos, la SEREMI deberá enviar aviso por escrito a la contraparte, mediante carta certificada al 

domicilio indicado en la comparecencia, expresando las circunstancias que motivan el término del Convenio, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes desde que la SEREMI tome conocimiento de las 

presuntas irregularidades. La Municipalidad dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 

de la referida misiva, deberá entregar un infonne de los gastos efectuados a la fecha, la SEREMI deberá 

revisar dicho infonne dentro del plazo de siete (7) días hábiles, contados desde su recepción y podrá aprobarlo u 

observarlo en forma definitiva 

La Municipalidad deberá restituir en cualquier caso los saldos no ejecutados, dentro del plazo de diez (10) días 

hábiles contado desde el pronunciamiento efectuado por elJIa SEREMI. En el mismo plazo deberá restituir los 

saldos no rendidos u observados, en caso que el infonne no haya sido aprobado. 

La circunstancia de no presentar los infonnes a los que se obliga la Municipalidad, no efectuar dentro de 

plazo las correcciones o aclaraciones; o, no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones 

planteados por la SEREMI serán 
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considerados como un incumplimiento grave al presente Convenio, en virtud del cual, se podrá poner término a 

éste y, de corresponder, se exigirá la restitución de los recursos observados, los saldos no ejecutados o no 

rendidos, confonne a lo descrito en esta cláusula. 

DÉCIMA: DEL REEMBOLSO DE SALDOS NO EJECUTADOS. 

Al término de la ejecución del Proyecto, y en caso que no se utilicen todos los recursos transferidos, la 

Municipalidad, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al resultado de la revisión del Jnforme Final de 

Inversión, deberá efectuar la devolución de los saldos no ejecutados. 

DÉCIMO PRIMERA: DE LA ASISTENCIA TÉCNICA. 

La implementación del Proyecto contará con el acompañamiento técnico de la Secretaría Regional Ministerial de 

Desarrollo Social. Para ello se constituirán equipos técnicos de trabajo confonnados por los Encargados 

Regionales del Programa "Centros para niños(as) con cuidadores principales temporeros(as)", de la SEREMI, y 

por profesionales de IND y JUNAEB asociadas a las regiones donde se ejecute el proyecto. Este 

acompañamiento técnico contará con líneas de supervisión, monitoreo y asistencia técnica suficiente y 

oportuna al proyecto presentado por la Municipalidad. 

El acompañamiento técnico contará además con una línea específica de supervisión, que al menos deberá permitir 

1 visita a terreno, efectuadas por la contraparte técnica de la SEREMI, o quien este designe, para monitorear 

el estado de avance en la implementación del Proyecto, e introducir ajustes menores a la aplicación del 

diseño cuando sea necesario. La periodicidad de las visitas obligatorias, y de toda visita adicional, se 

establecerá de común acuerdo entre las partes. 

DÉCIMO SEGUNDA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCN1CAS. 

La Contraparte Técnica de la SEREMI, será el funcionario con responsabilidad administrativa 

encargado del Programa "Centros para niños(as) con cuidadores principales temporeros(as)", designado 

al efecto por el (la) Secretario(a) 

12 




· . 


Regional Ministerial de Desarrollo Social, lo que deberá comunicarse a la Municipalidad al quinto día bábil 

siguiente a la total tramitación del acto administrativo que aprueba el presente convenio. 

La Contraparte Técnica de la Municipalidad, corresponderá al funcionario con responsabilidad 

administrativa, que será el Encargado Comunal del Proyecto, designado al efecto por el Alcalde, que deberá 

ser comunicado a la SEREMI al quinto día hábil siguiente a la transferencia de los recursos. 

DÉCIMO TERCERO: DE LAS PERSONERÍAS. 

La personería con que concurren a este acto, el Sr. (a) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social de 

la Región DEL BIO BIO , don (ña) Alberto Esteban Moraga Kiel ,consta en Decreto Supremo N° Decreto 43 

de miércoles ] 1 de abril de 2018 , del Ministerio de Desarrollo Social; y la de don Miguel Jalil Abuter León 

, consta en Decreto N° 

1397 del martes 6 de diciembre de 2016. 

DÉCIMO CUARTO: DE LOS EJEMPLARES 

El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno en poder de cada 

parte. 

~""'~&rE Municipalidad de 

Antuco 

CRETARIO(A) 
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